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-Ðl s-r¿scnúo C. .toSÉ ¿ø.¡øSús PAF<zIIDA e4ncfe, Fltneionqrio
Ptiblíco, nombrado secretørio General d.et Municipio de agotlâry Jali,sco;
conforme a lo establecido en eI rutmeral 6s (sesenta g'tres) y demâs
-faanltades anexas concedíd.as enla Leg det çobiemo g íøad.mini,stración
Pública Mttnicípal del Estado de Jalisco;

A QWEN eORRESPONDÁ,.

- c oiVS TA T O g C E R T r î r C O:

Que, en los registros de esta secretaría Gen-eral relatiuos a løs sesiones
del H. Aguntamiento, existe un Acta ord,tnaríi,a aJ tenor; rrú",.ero rl,celebrada en fecha 3 de Jvnlo d.gl.2ozà. dond.e 

"" urror.riro a.ser¿tad.o
el PUNITO SPÍS, el cuql se traræcribe enlo conducente

vI.- pRopupsrA, Ar{.arlsls y ApRoBAcIÕN ÞN su caso DE r,a
MINUTA DE PROYECTO DE DEICREfO NÚNNPNO 2A7A6lLruÍu22,
POR LA QrrE SÞ RESUDLVÞ It{rcIATM DE LtY QUÞ RETORM.A

DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DELLOS ARTÍCnLOS 15, 35 Y 50
ESTADO DE JA],ISCO.
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Síudico MunicÍpaI LIc. PÞRLITA GROSD.å,NA RODRÍGITEZc"AsjHtlo. -Õampañeros este prolJeeto d,e d.ecreto de acaerdo a ra Leg
de coordinación Fiscal los Estados se adhíeren al sistema Naciona.l d.e
coordinacíón Pi"scal pøra recibir to que son las participaciones federales gla distribuciôn de la.s mí.smas en cadauno de l,cs ¿städos qrràint"gro, ío
República Mexicana mediante Ia cerebrøciôn d.e un æïiuenio -con 

la
secretaría de Hacienda g crédito público. con la øprobación d.e este
decreto, cabe señ.alar gue de asterd.o øt 11T constiiucionql de Ja.Ii,sco
lgbe (e ser aprobada cualÇuier reþrma a. la constìhtciôn por los jDS
tlLunicipios que conforman el Estødo de Jalisco. En este 

"ao to reþrma
faculta tanto al congreso del Estado para que este a su vez faculte at
Eiecatiuo del Estødo, para que reuise-por úÃica ocq'íón g d.erttro de ?os
tres prímeros años del periodo constitttcional det Ejeatüuã; los conuenios
de coordinøción Fiscat, ua que Jqli.sco se enanetttra en la situøción que
desde Tmce LB años no han sido reuÌsad's g obuiamente ert torno al
impuesto que genera. JøIÌ,sco, no restrta conuenlente para er Estad.o Io que
se le di"stribuue en participacíones fed..erales. EntZnces en re.sumid.as
atentøs con esta irticíatiua de leg, se facutta al. Ejecutiuo de nuestro
Estqdo .para. que gestíorrc eqtidad. para Jarísco de asterd.o q. su
aporføción en impuesto pa,a que se Ie retribugø corr md' recLffso en raspørticþaciones que le llegan aI Estado a a su uez a tos Municípios.
- ¿Algun ø dud a co mp qñero s ?
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- - secretarlo General c. .rosÉ op ¡ssús paRTIDâ. c*ncfe.
-fe\oras g señ.ores Regidores g slndìen Municípal, por instruccìones del
ciudadano Presí.d.ente Municþal RoDoLFo nnnñÃxopz stiNcnø2,
someto a su consideración Ia. Mittuta de progecto de Decreto ruimero
28786/Ixm/22, por Ia Ete se resaelue ínicíatiua d.e teg qte reforma los
Artículos 75, 35 g 5o de Ia. corustítuciôn polrtica d.el EstaÅ.o d.e jati.sco; en
Ios términos que høn sido mønifesfados con antelacióry por Io que soticito
a quienes estén por 1ø afirmatiua, straanse manifestarto leuantand.o lq.
mano.

-Gracías a todos. señor Presid.ente Ie informo que, uotad.ø la propuestø, el
resultado se declara con r r (once) uotos a flwr, por lo E ä "" apnæba
por magoríø callticøda de los presentes.

Pqra los usos u fines legales correspondíentes se extiende este
ocr'nso, en Agotldn, Jali,sco, en Junío T (síete) det 2022 (dos mil ueintid.ós).
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